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M¡r¡ón: 'Somos uñ Orgáni§mo del E§l8do sncsrgádo ds la crsacón y ápiicáoón do polir@s públicas gus g6rd¡c6n la sQundad cildadana y la gobomabir¡dad
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Asunción, I I de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Viúticos v Movilidotl
Resolución M.I N" 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la V igencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de "fecha 7

OR LA CI]AL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VII|TICOSde febrero de 2022 "P
pOR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTERIOR DEL PA|S", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc, c) De lamenlo ontrol imienlo u vez vert c

controlado el ex.pediente. deberá emitir informe de verificación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Adminislración y Finanzas para su V" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 10 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,

en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGM N' 41/2022_Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Alto Paraná - Municipio Santa Rita, Tavapy; el 06a I 08 de abril de 2022

(3 días).

Func ario Solicit e

Francisco D. Sónchez Ch, Coordinador, Dirección General de )tÍunicipalidades

Sonia Denis M., funcionaria técnica, Dirección General de Municipalidades'

Pablo A. Vera I, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades'

Antecedentes: Se Ac
Resolución M.l. N' 6

ompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la

5/2022, por Io que el nclonarto com§lon ado es re nsable de la

correcta l)resentación vdelasi ciones Drovistas Ley N' 2?6/94 'Otgánica y Fu¡tciona| de la Conlrulotio

Ceneral de la República", Att.40: "La Nrsono que ptopcrcionare datos o inJormes folsos a la Contalotía Genera l, se ró sanc ¡otwda

conlome a las disposiciones penalesviqentes

Anexo IV - Liquidación de viáticr:s y Movilidad - lnleior 2022Laabofado por er dpro. dc p,csupuesro)

Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Resolución Administrativa N" 058 12022

Anexo III - Inlorme de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Ticket de peaje (original)

Ficha de Asistencia expedida por la Dirección de Gestión del Talento H

Vislón 'Ser un Orga.iso @nliabLe 6ficáz Y eticioñts re@ñocdo a
mof.lB, como genl€ dá

nivol¡r,rc¡onsl6 iñlgfteonal, @ñ psÉonál allamonl6 c€llrcado y

la gc5emabildad d€mocrática y la $guriiád dl¡sdám'
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fl.¡óí: 'Somo§ uJt Ors4ino d€l E.bdo erlcsrg.do d€ l! mec¡5n y splica.rón d€ politic€r públi5! q@ 9ar4ticso h s.gurid¿d c,iudr.!áhá y r¡ qob€m¿bilidad
domocflic¿, contribuyoñdo a¡d.s.no¡lo (f8lpal! y 6l bi.n6süer d€ l¡ pob¡áción, coñ.nfoqus de d€re(,|os huñaoo¡'.

Exam en de Documentación conforme (Res. M,I. N" 65/2022 y Lineamientos de la
Contraloría General de la Republica),: En Formulario de VeriJicación de uso interno de
Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (adjunto a esÍe inÍorme)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Ticket de peaje

- AnexO VIII - ComisionamientO Laboral. (er fichs de Asisrencia expedida por ta DcTH)

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenla las observaciones
si las hubiere en los formularios de verificación pgfa plasegaiL mites
administrativos oara el oago, salvo ofro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presenfados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite

2z el
de

.ót)
tc l'*,"

f';u'a

x, Jefe lnterino
y Seguimiento

marill, Directora
ón Fi ciers

Al Deparlamento de Presupuesto para los Jines perÍinentes.

DIFJCCiÓX FINAN{CIERA

/tnd4 )-Q...1.r-.

9

It
a.

VI.lón: 'Sor u¡t OQá¡is¡no conlláble, 6fcáz y 6fÉi6nt., ¡@no.ido 3 niv6l Éoonal € id€rñacional, con p.fsoíal alt¿ms.¡t6 c€¡rfGdo y comprmétido ú valor$ étÉos y
moral¿s, como garanl€ de la gobsmabilidad dsmocfáii.r y lá s€guridad c¡udádam'.

el informe correspondiente a la Dirección Financiera.

F*!.,..1:{..lg.§_ .l :* ...





D¡recc¡ón Financ¡era

Dspartamenld de Control y Seguim¡ento

FoRMUIARIo DE VERIFtCAC|0il VúTtCO§ Y MoVtLtDAD- r¡¡. ¡¡!.,¡o

..F

Lir
D¡ ..cr:rrui r litguiniado

Llc. Arlel R¡mir8¡, Jele.1 Vdr kád6 !Ut4c'o' '
Departamento Control y Seguimiento mento Conkol y Segu¡miento

t.o.ñ c..o d. 1.r.. o b..d¡c¡o n.¡

A la Dirección Financiera (D9to. do presupueslo) una vez ilbsanadas las observac¡ones para c0ntinuar los tramites de Pago

D

Íechzi-----.1-n022

Funcionario Francisco D¡ego Sanchez Chaparro

Referencia:

Destino

Periodo de la comis¡ón 06 al 08 de abr¡l del corriente (3 dias)

Anexos lRoso/u./ór t i¡iiLto d.l lnl.iot tl'65/2022) 0bservac¡ones

Añero lV:

Llquldaclon de v¡atlcos por VlaJes Nac¡onale§ (Ekbo.ado por el oplo de

Presupueslo)

Asignacion del80% Gs. ,l.981.148

Total:1.981.148 .

Sin observaciones_ Cooforms elAn€xo 9{3-01 Tabla d0

valores Viáthos ellnl6ror. aprobado por olDec.6lo N'
6581n022 para €lEj€rcicio Fiscal 2022

Anexo Vlll: Comlsionam¡ento Labor¿l (ficha d€ ashtoncia DGTH) S¡n observaciones

a) Copl. ds la ordon do Tfabajo dol Vehlculo utlllzado, aulsntlcado por

ol J6le/a ds Tfansaporte
Sin observaciones

b) Tlcket do PeáJo (ida y,u€rta) Sin observaciones

Ane¡o ¡ Sol¡cltud de Com¡slonanlsnto Naclo¡al Sin observac¡ones

Anero lll lnlormo ds Gostlon ds Trabajos de Comlslonamlonto Sin observaciones

Anero Vl:

Fornularlo dg Rondlclon do Guentat

de Vlaücos por bonoflcl¡flo Conlomg
Ley N" 6E7322 A^, 272 Y LoY N'

61n020

Confom. L.y N'6873
M.272

R6ndido con S¡ldo *1 0bservación

50% 990.574 0 0 P¡ra lo3 c¡¡o¡ da ¡¡l¡n¡c¡on ila Ylaücol Por
coml¡¡o¡ras da ¡allcloa a l¡t c¡plt¡las

dor¡rt¡rnant¡i¡3 dal Pal¡.Por olsistgm. do osclatsc¡on Jur¡da Loy N'6873/2
Rssoluclór No 65 - AÉ.N' ,4

50% 990.574 0

Lev N' 6873 - Eiercic¡o t¡scal 2022.

@73n2.

Rendición de cuentas por Boneficiario G§ 0

Saldo sin comprobantes Gs, 0

0Rendición de cuentas Po r el sistema de oeclarac¡oo Jurada Gs.

0Total presentado po r elluncionario Gs.

Departamento Control y Seguimiento

¡¡emorando Vl\¡AP/DG¡.4 N" 4l12022 - Asignación para v¡áje

Departamento de Alto Paraná - Municipio Santa Rita - Tavapy

Ros, l,l'
65/20 - 

^¡i. 
lt

Pavón
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0irección Financiera
Depalamento de Control y Seguim¡ento

F0RMULARI0 DE VER|nCACI0N VtATtCOS y MoVtLtDAD_ 1um rnhmo¡

Func¡onar¡o Sonia Denis

Referencia Memorando VMAP/DGM N'4l/2022 - As¡gnac¡ón para v¡aje

Deslino Deparlamento de Alto Paraná - Municip¡o Santa R¡ta - Tavapy

Periodo de la comisión: 06 al08 de abril del corriente (3 d¡as)

AneIOS lnrsor¡rció, ,{irls t.rlo .!et lit or N'6'2022) 0bservaciones

Ane¡o lV:

Llquldac¡on de Vlaticos por Vlajes Nacionalos (Elaborado por €lopro. de

Prusupuosto)

Asigñacion delSoYo cs. ,l.981.'148

Total:1.981.148

Sin obsgrvaciones_ Confom€ alAnsxo 943-01 Tabh d€

Valoms Viál¡cos allnl6dor. eprob¡do por 6lDecrolo N'
65812022 para el Ejo.ci.¡o Fiscal2022

Sin observacionesAnexo Vlll Com¡sionamiento Laboral (ficha de asis16ncia DGTH)

Sin observaciones
a) Copla de la orden de Trabajo del Vehlculo uüllzado, autontlc¿do por

sl Jofe/a de Transaportg

S¡n observaciones

Res. N"

65/20 - an. fi
b)Tlckot de peaje (da yvu6r4

Sin observacionesAnexo I Sollcitud de Com¡sionamlento Nac¡onal

Sin observacionesAnexo lll

S¡ldo §n 0bservaciónConlormo Ley I'6873
An.272

Rendido con

coñprcbanhs

0 0990.574
Anéxo Vl:

Formularlo do Rondlcion de Cuontas

de V¡atlcos por benoflclar¡o Contome
Ley N' 6873/22 An. 272 y Ley N'

6511n020
Püa loi c¡¡ot da a¡¡gn¡c¡on d9 v¡¡ücoa por

coml¡¡on¡¡ da saÍv¡clo¡ a la¡ c¡plt¡la¡
dap¡rt¡msñhlaa dil pal¡.

990.574Por 0l S¡stoma de Declaraclor Júrada Loy t{'687322
Rosolución tl" 65 - An.N' l4

N'6873 - Ejerc¡cio F¡scal2022.

6ü3n2.

Rend¡ción de cuentas por Beneficiario Gs 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0

0Rendición de cuentas por el s¡stema de Doclaracion Juradá G§.

0Total presentado por elfunc¡onario Gs.

Lic. I Írtflt
'uri.ol 

Y

?avón
Srg¡iti¿tt¡o

y Seguim¡ento

,¡
ült

u

L'iltétrts,d-b
mento Conlrol

wc L¡c. ArlEl Ram¡re¿, Jefe

rtamento Control y Seguim¡ento
Departa

U.o.n.¡3o d. t.n.r ob3.ry.clon..

A la Dirección Financ¡era (opto. de presupue§to) una vez subsanadas las observac¡ones para continuar los tram¡tes de pago

lnforme de Gestlon de Trabajos de Comls¡onam¡ento

50%

50% 0

3

Fechat-l-f2022

Depalamento Control y Segu¡miento
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Direcc¡ón Ftnanciera
Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMULAR|0 DE vERtflcAcr0N vtÁTtc0s y M0v[.tDAD_ 1,- r"r"mo¡

Func¡onário Pablo A, Vera lnsaurralde

Referencia Memorando V¡,AP/DGM N'41/2022 - As¡gnac¡ón para viaje

Destino Departamento de Alto Paraná - Mun¡cipio Santa R¡ta - Tavapy

Periodo de la comisión 06 al 08 de abril del corriente (3 dias)

A¡eaos 8ssotuc¡óa ¡nlsle o det ht/¡,¡to¡ l¿'692022) 0bservaciones

Anero lV

Llquldaclon de Vlatlcos por Vlajss Nac¡onales (Élaborado por €l Dpto. d€

Asignacion del 80% Gs.'1.981.148

rotat: 1.98,l.148

Sin observaciones- Confonn€ alAns¡o 8-03-01Ta0lá d€

Valorss Viálicos ellntsrior, aprobado porolDecf8to N'
65812022 pará 6l Ejorcicio f¡scal2022

Anexo Vlll Comlslonaml€nto Laboral (ticha ó€ asislencia DGfH)

Res. N"

65/20 - tur. 11

a) Copla do la Orden de Trabajo delVohlcu¡o utll¡zado, autontlcado por

el Jele/a do fransaporte
S¡n observac¡ones

b) Tlcket de PoaJe {id¡ y vuex4 Sin observaciones

Anexo I Sollcltud do Comls¡onamlento Naclonal

Anexo lll: lnlorme de Gestion de TrabaJos de Comi§lonam¡ento S¡n observac¡ones

Anoxo Vl:

Fomula o de Rondlclon do Cuanlas

ds Vlatlcos por bensllclarlo Conlorno
Ley N" 687322 Art. 272 Y LeY N'

6s11n020

conlorm¡ Ley li'6873.
M.212

fuñdido con

comprcbanl€s

Saldo tn 0bservac¡ón

50% 990.574 0 0

Por el slstoma dr Doclsraclon Jurada Loy il' 6E73/z
Resoluclón L" 65 ' Art.tl''l¡l

50% 990.574 0

tisc 2220alJ7 tctorcN 68 EjeLey

Rendición de cuentas por Eeneflci¿rio Gs.

Saldo sin comProbantes Gs.

0

0

0ada s,Ga€cl nrac¡0 Jmste dea Der SI0lct eCU ntasRend p0

0lpresentado por clfuncionar¡o Gs.

Lic.
Utc d

Laura Pavón
t C.ontnl Y Seguinialo

Departamento Control y Seguimiento

ez
12. A,r¡el Ram¡rsz, Jefe

Depárt snto Control Y Seguimisnto
úr vsg

A la Dirección Financ¡era (DPto d" p,.supresto) una vez subsanadas las observacionbs para continuar los tramites de pago

techat 

-l-n022
Departamento Control y Seguimiento

Sin observaciones

Sin observaciones

Psñ lo¡ ca¡os al¡ ra¡gnaclon da vl¡ücol po¡

co,¡lslonaa dt ¡grvlcioa ¡ l¡s cap¡t¡los

dapart¡mo¡ttle! dol pai!,

6an¿2.
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T,IINISTERIO DEL INTERIOR

OPTO, OE PRESUPUESÍO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS y MOVILIDAD - Interio¡ 2022

I«h¿ d. El.bo.¡.ión: martes, 10 d¿ mat o de 2022

Sánchez Chaparro, Francisco Diego

Denis Mieres, Sonia Raquel

Vera Insaurralde, Pablo Adriano

c¡. N': 4.633.948

t 3.406.103CI. N':

c¡. N.:

Departam.nto de Destino

06/u/2022 rrh¡ d. R.g.3o 08 / 04/2022 Dias autorizados t 3

Acot pañar al asesom¡niento técnico a municipios Prucesos Administ¡atioos en los MuniciVios de Hermandarias - Mbarucqyu
y Santa Fé - Dpto. de Alto Paraná

M9, Alba Amar¡lla
Hab¡litado PagadorD

lom¡l [liniño Diüio I
f

Cs. 88.051

TABLADEASIGNACIÓN DEVIATICO§ALINTIR¡OR

7,5 |

,___=_!

Asign¡.iór del'7o

100 7.3

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD lu Gn Gs. 1.981.148

Tolal Gs. 5.943.443

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Rolón
supuesto

Lic, José Ner¡ Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

Atn para*
1.tt7.ssi
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Misión 'Somos un Orgánsño d6l E.rado oÉrgado d6 I¿ ú6aeón y apljcádón de politrcás püórLcás qus garañll€sn a sogundad oudadaña y la gob€rnabrldad

dóñoc¡álrca coñl¡buyoñdo al dosrolro d6l páis y 6l bls6slar de la pobl6oón. @n snloqu€ de d€té.ho. h!má^os'

Dirección General de Municipalidades
Viceministerio de Asuntos Políticos

MEMORAI,{DUN - VMAP/DGM N" 4I /2022

A Mg. Juan José Arnold - Viceministro

vio'qrq¡nl,sliio de Asuntos Politicos

Lic. Omar Mongelós - Director General

Dirección General de Municipalidades
Dr:

Objeto: Pago de Viático Anexo I

Fech¡: 05 de abril de 2022

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de

solicitar los tr¿ímites administrativos correspondientes al pago de viático, para el viaje a /
realizarse los días 06,07 y 08 de abril del corriente año, en los Municipios de Santa Rita y

Tavapy - Departamento de Alto Paraná.

Dicha solicitud obedece, en la continuidad de los Procesos Administrativos

extemos de la Dirección General, conforme a la nota de solicitud de la AMUALPA

(Asociación de Municipalidades de Alto Paraná).

Adjunto copia de nota de solicitud de AMUALPA (Asociación de Municipalidades de

Alto Paraná).

D Diego Sánchez Coordinador

I Lic. Sonia Denis Funcionario - Técnico

Y Abg. Pablo Vera - Funcionario Técnico

v¡¡¡ón -sof !n orcanrsño @nfabl6 snc¿z yeÍodie, réconoodo a ñrvellwon¿|6 'nlerl@@ l, @ñ r€r§oÉl álÉñ€nle @lú@do y @mpromelido @ñ varores éir@s v

moralés @mo gárantsdo la gobeñabllidád demo..átrc¡ v la s€luridád oúdad6na'
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M¡3¡óñ 'Somos !n Organ¡§mo del Estado sn €rgádoda 16 creáoón y ápl¡ec¡ón d€ po¡irr@s públiés qu.garañtlcon lá seguridad oldadana y ra gobemabrrdád
d¿moc.átrca, conlriülya,¡o al d654o¡lo d6l pai¡ y 6l no.estÁr d6 la pobraclón @n oñfoqu€ d6 ds6c¡o§ ¡umá6os'

Dirección General de Municipalidades
Viceministerio de Asuntos Políticos

Solicitu¡l de Comisionomienlo Nctcion«l

Día Mes Año
05 04 ?022

N" c.r No Funcionario/s Dependencia

Alojam ien to
(marcar con

x) Firma

,-^-lnÁt:>--si Nr-l

I 4.633.948 Diego Sánchez
Dirección

General de
Municipalidades n

2 3.406.103
Dirección

General de
Municipalidades ,i

l.l 12.995 ,/ Pablcl Vera
Dirección
General de

Municipalidades

(

Misión Oficial (detallar) Acompañar al asesoramiento técnico a municipios Procesos Administrativos en

los Municipios de Hernandarias - Mbaracayu y Santa Fé - Dpto. de Alto Paraná

Identificacién de Actividad
según POA

Procesos Administrativos, Asesoramiento Técnico a Municipios

OBSERYACION
El beneliciario del viatico ) el solicitante asumen todas las consecuencias administrativas.
c¡viles y penales derivadas de la prcscnte misión oñciBl, deslindando a la Institución. al

Ministro y a la Dirección General de Administració¡1 Finanzas dc toda responsabilidad

DeDartamento y Localidad Fechas (INICIO-FIN) Días efectiyos

Distrito: Santa Rita y Tavapy
Dpto: Alto Paraná

Salida: 06/04/2022
3 (tres) dias

Regreso: 0810412022 /

IIor ilidrd I)ú blico Estrd() Otros [n
Transporte Datos:

V' B" Responsable de la
Dependencia

nge S

Firma
Sello
Aclara

Autor¡zac¡ón de Viaje Superior
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Vicem inistros,
Directores Generales u

otras áreas que
dependan
directamenle del
M ¡rl¡stro."

de\ \ñErlor

¡l-' Ü9
dd.,

l-ir nra
Sello I
Acla rac ¡on ..o

4¡,eno da,

v¡s¡ón 'se. uñ orgañrsmo @ñi¿trle El€2 y ofcisle, roco¡oodo a nrv6i Éqoñd e ¡ñlgll@ml, con psrsoÉl dlamdl6 ca¡r ñcado y @mprcmelrdo coñ veloroB álr@s y

Sonia Denis

L\

/

A
_/

/

ño.ar6s. coño ga¡a.le de la gobemábi ¡dád domo..áll@ yla s€gundád c¡udádána'





Asociación de Municipalidades del Alto Paraná

AMUALPA
Perso nerít Jurídic a N'. 9 074/9 5

Alejo García y 11 de Septiembre-Ciudad del Este

Ciudad del Este , 10 de marzo del 2022

De mi mayor consideración:

Edoard Schaffrath, Intendente Municipal del distrito de

Naranjat, en mi carácter de presidente de la ASOCIACION DE

MUNICIPALIDADES DEL ALTO PARANA (A.M.U.A.L.P.A,), organización que

aglutina a los 22 municipios del Alto Paraná, tengo el honor de dirigirme a Vuestra

Excelencia, a objeto de solicitar los Programas y Proyectos que hacen en relación a la

aplicación de las Políticas Públicas que se desarrollan en el Viceministerio de Asuntos

Políticos - Dirección General de Municipalidades, la presente solicitud se realiza para

beneficio de los 22 distritos del Alto Paraná, con la debida calendarización conforme a la

agenda del Ministerio

Para tal efecto, respeh-¡osamente s-SllStlg!0-oS-g.kgalsBañamiento-

de los Programas GOBERNANZA EFECTIVA Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS'

los cuales son de suma importancia para los distritos que componen la AMUAT?A

debido a que, los mismos capacitarian en el conectó uso y ejecución de los presupuestos

asignados a cada'municipio.

Sin otro particula¡ y en espera de poder contar con lo solicitado,

hago propicia lar oportunidad para expresarle las seguridades de mi más alta y

distinguida consideración.

g
ING. EDOARD SCHAFFRATH
lntendente MuniciPal de Naranjal

Presidente AMUALPA

Allo

PA
Ptes

)'ry

Señor'
Federico González
Ministerio del lnter¡or
ESD
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 058/2022

"POR L"4 CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONAR]OS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QAE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA".--

Asunción,06 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el persondl de la Institución, para

viajes al interior del pais, y ---------
CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que dprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,

del 4 de enero de 2022": y la Ley N" 6.511 «Que establece disposíciones Generales sobre

Otorgamiento de viáficos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Eslado (OEE) respectivos entregarán los fondos

asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esta determine... Art 9o "Las asignqciones de pasaje y viaticos otorgados al

personal público y personds particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estdr autorizados por disposición legal emitida por la Máxima auloridad administrativa o por

delegación aulorizado de la Institución; ""---------"----

Que, el Decreto N. 6581/2022 por la cual se reglamento la Ley N" 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

I os I ine amie nt o s para su ej ecución. "'- ----- - "" ---

Que mediante Resolución CGR N' 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria

General de la Republica actualiza el Procedimienlo Administralivo paro el regislro y control de

rendición de cuentas de viáticos.-----

Que mediante Resolución cGR N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la contraloria

Generarl de ta República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el

Procedimiento Adrninistrativo para el registro y control de rendición de cuentas de viáticos.--""

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por lo cual se reglamenla el otorgamiento de viáticos por

viajes al inlerior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por lo cual se actualiza y se amplia la Resolución N"

022..

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativa facultada
lorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

POR TANTO, en uso de sus aÍribuciones legales.'--------'-

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTENOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIqNANqS y EMzLEAD0S púnLtcos, zERMANENTES,
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n¿sotuctó¡¡ ADMINISTRATIVA N o 0s8/2022

Arl. l' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previslo para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el olorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Insti¡ución

Departamenlo de A o Parand

1- Diego Sanchez, del 06 al 08 de abril de 2022.
2- Sonia Denis, del 06 al 08 de abril de 2022.
3- Pablo Vera, del 06 al 08 de abril de 2022.

Art 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

I dmi ión y Finanzas

RESAELVE:
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José
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